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ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA LABORATORIO DE GASTROENTEROLOGÍA 

Y VIDEO ENDOSCOPÍA GASTROLAB 5. A ncmmncnmitcaaicnaacan 

  

  

  

  

  

  '/ CUANTÍA; INDETERMINADA, 
  

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del misma nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el dia miércoles diez de 

entero del dos mil dieciocho, ante mí, Doctor Javier Enrique Gohzaga 

Tama, Abogado y Notario Titular Sexagésimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a ta 

celebración de esta escritura pública. la Compañia LABORATORIO DE. 

GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO ENDOSCOPÍA GASTROLAB S. A., 

por la interpuesta persona del señor Jimmy Xavier Morales López, en su   
calidad de Gerente General y representante legaf, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado, de 

profesión Doctor en medicina, domiciiado y residente en este cantón y 

ciudad de Guayaquil, acredita y legitima su personeria e intervención con 

el nombramiento y acta que se insertan a la matriz como documentos 

habilitantes, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quien de conocer en este acto doy fe, en razón de haberme exhíbido sus 
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documentos de identificación personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mk agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta de CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO, que es del texto o tenor siguiente: SEMOR 

NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

carge Una en la que conste el CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO de una compañía anónima con arreglo a las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARFECIENTE.- 

Concurre al otorgamiento de esta escritura pública el doctor JIMMY 

XAVIER MORALES LÓPEZ, quien lo hacen en su calidad de Gerente 

General de la compañia LABORATORIO DE GASTROENTEROLOGÍA 

Y VIDEO ENDOSCOPÍA GASTROLAB S.A. lo cual se justifica con la 

respectiva nota de nombramiento que se acompañan como documento 

habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.- ANFECEDENTES.- La compañia se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil doctor Marcos Diaz Casquete, el veintiuno 

de diciembre de dos mil nueve e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el treinta de diciembre del mismo año, con un capital 

suscrito de ochocientos dólares de los Estadas Unidos de América 

CLAUSULA TERCERA. RESOLUCIONES.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, reunida el veintiséis de 

diciembre de dos mil diecisiete RESOLVIÓ: cambiar la denominación 

social de la compañía LABORATORIO DE GASTROENTEROLOGÍA Y 

VIDEO ENDOSCOPÍA GASTROLAB 5.A. por la de CENTRO DE 
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LABORATORIO DE GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ENDOSCOPIA GASTROLAR S.A. 

Guayaquil, 19 de Enero del 2015 

Señor Dortar - a 

JttINIY XAVIER MORALES LOPEZ : . : 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmplerne informarle que la Juata General Extracrdinatla de Accionistas de la tompañía LABORATORIO 
DE GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ENDOSCOPIA GASTROLAB S.A, en sesión celebrada el día de hoy, 
resalwó el reelegirlo a Usted para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el 

periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted: 4) Ejercer individualmente la representación legal, Judicial y 
extrajudicial de la compañía; b] Administrar con poder ampllo y suficiente los negocios de la 
compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 
establecidas en el presente estatuto; €] Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d] Manejar los 
fondos de la soctedag, bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes, y efectuar toda 
clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e)Curplir y hacer complir fas resoluciones de la 
junta general de accionistas; f) Supervigilar ta contabilidad, archivo y correspondencia de la.sociedad y 
velar por la buena marcha de las dependencias; gi Presentar Un informe aqual a la Junta general 
ton)unta mente con los estados financieros y el proyecto de reparto de las vilidades; h1) Las demás 
atribuciones que le canfierea los presentes estatutos, 

El estatuto social de la compañía consta en la esctitura pública otorgada ante el Notario Wgésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 21 de díclembre del 2005, la misma que ha 

sido Inserta en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 30 de diciembre de 2069, 

Muy atentamente, | y 

Ramoña el. Miranda Jama 

SECRETARIA AD HOT DE2»AJ.G.A. 

Arepto el cargo que antecede, Guayaquil, 19 de ENERO DEL 2015 

    
DR. EM MERO LOPEZ 

CL. 0005350415 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

3 LOS DATOS DE ESTA 
ad iñ INSCRIPCIÓN CONSTÁN 
PERISTRO EN HOJADE SEGURIDAD 
Aca ADJUNTA, _      
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NUMERO DE REPERTORIO:7.647 
FECHA DF. REPERTORIO %M1/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:40 , 

a 

Fo cumplimiento con Ja dispuesto en la ley, el-Registrador Mercantil del. - . 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito la siguiente: 

    

1,- Con fecha once de Febrero del dos mil quince queda inscrito el presente” 
Nombramiento de Gerente Góneral, de la Compañía LABORATORIO 
DE  GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ' ENDOSCOPIA = 
GASTROLAB S.A a favor de JIMMY XAVIER MORALES LOPEZ, 
de fojas 5.459 a 5.461, Registro de Nombramientos número 1,813. 

—x 

ORDBN: 7647 

PARG33 
TS o 

A | 

Lis Udo 

TENIA Mg MOE 

IEA 
  

Gnuyaquil, 12 de febrero de 201% 

o . 

  

RIVISADO POR 

La responsabilidad sobre la Veraridad y sutenncidad de los dutos segisirados, es de exclusiva responsabilidad de ta. 00 
declarunteaaasido esta o esto proyes 10Ja la informamnán, ai tenor de lo estublecido en el Art. 4 de k Ley. del Sisiema 
Nácinmal de Kegistto de Datos Públicos, 

  

y - No 1060363 
eS 
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z RE PÚ BLIC A DEL ECU ADOR ! 2 Dirección Ganeral de Regletro Clvil, 

: . : Se A lentificación y Cadulación 
Dirección General do Registro Civi), Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905350419 

Nombres del ciudadano: MORALES LOPEZ JiMMY XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¿¡CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1956 

  

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.MEDICINA Y CIRUG. 

Estado Civil: DWORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: LUIS MORALES ! 

Nombres de la madre; RITA LOPEZ 

Fecha de expedición: 18 DÉ JUNIO DE 2013 

Iatoimación certificada a la fecha: 10 DE ENERO DE 2018 

Emisos. MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS GUAYAQUIL NT 53 - GUAYAS 
GUAYAQUIL 

E
r
 

1 

N" de centificado: 184-093-B82249 

  

      

  

      LL EI A Ing. Joros Troya Fue les 

24 Director General del Registra Civil, detfcación y Cedu:acion 
A A A A KÁk ..—. Documento firmado electainicamente. 

  

    

    

Las insribición o persona ante quin Se p! lo este cartl deberá validaro or htpaciwirtual «ag ivijgob.ac cord ala LOGIDAC An 4, numeral 1yalal. «E 
Vigencia Cel docun:nto $ varcdación D 1 mes elusde el dla de su emisión, Tn Cayo de presentar irronvenlentes con este dorurnsnto estriba :1 onlineaghregistrorivil.gob.ec 

 



  
  

  

  

  

AS 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES y 

SOCIEDADES 

  

ed DOS 

NÚMERO RUC: ORO EII 
RAZÓN SOCIAL: LABURATORE) DF GASTROENTEROLOSGIA Y VIDEO ENDUSCOPÍA GASTROLAB FA 

ROMBRE COMERCIAL: GASTROLAB 

REPRESENTANTE LEGAL, MORALES LOPEZ JIAMY XAVIER 

CONTADOR: MARTINEZ CARVAJAL JOSE LUIS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: EN 

FEC HACANENTO; FER, IH[CIO ACTAYDADE9: 3101272009 

SEC. HECRIRFCIÓN: 1002/2010 FEG. ACTUALZADIÓN: TE 

FEC SKISPEMEIÓN DEF IFE EVA FEE. REINADO ACTIVIDADES: 

ER úl 

  

ENCISO AA VAR a 
“Provincia: GUAYAS Canton a Pamoqura: TARGUI Cudadola KENNEDY DESTE Call; G a 704 ol ue SECCION CAMA Edificio: UNICA 
KENNEDY Piso: 1 Oñeine: 103 Referencia vbicarko. ERENTE AL POLICENTRO Tetetona Trebajo! 047264003 Email jure merates giga. cum Cobpiar: 0688734101 

  

DUANLa? ERA RS z 

* ANEXD ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, nos: DEL. DIRECTORIO Y ANMENISTRANORES 
* ANEXO NE DIMDENDOS, USLIDADES O AENÉEFICIOS - 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

    

    

     

   

* ANEXO TRANSACCIONAL EMLI PICADO 
. ¿ DECLARADO o DE PUESTA ALA RENTA SOCIEDADES 

ne RETENCIONES eN LA FUENTE 
. DESARACIÓN MENSUAL DE (Vi 

       
Pu. 'STARLECDOENTOR 

SURISDICCIÓN 
     

1ZONA EA GUAYAS 

  

Cádigo RIMRUC201700055707+ 

Fecha: 12/04/2017? 19:58:10 PM A 

  

Pag idea 
 



  

  

  

   
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA LABORATORIO [DE GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO 

ENDOSCOPÍA GASTROLAB S.A. CELEBRADA EL 28 DE DICIEMBRE DE 2017. 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis dias del mes de diciembre de 2017, a 

las 10hoo, en el local social de la compañía, ubicado en la, calle G No. 704, 

Clínica Kennedy Sección Gamma, Ciudadela Kennedy de la ciudad de Guayaquil, 

se reúnen los siguientes accionistas de la compañia LABORATORIO DE 

GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO ENDOSCOPÍA GASTROLAB S.A.: señora 

NITA MARÍA LÓPEZ DE MORALES, propietaria de 799 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, y DR. CARLOS 

FERNANDO ANDRADE ESPINOZA propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa 

de un dólar de los Estados Unidos de América. Preside la sesión el señor Dr. 

Carlos Fernando Andrade Espinoza. actuando como Secretario el Dr. Jimmy 

Xavier Morales López, quien contorma la lista de asistentes con indicación del 

número de acciones que representan, constatando que se encuentra presente la 

totalidad del capital social de la compañía porque se reúnen de conformidad con el 

Art. 231 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver sobre el siguiente orden 

del día: Conocer y resolver sobre el cambio de denominación de la compañía y 

reforma del estatuto. El Presidente de la sesión declara instalada la sesión y 

dispone se proceda a tratar los puntos del orden del día. Toma la palabra el 

Gerente General quien expresa que es necesario cambiar la denominación social 

de la compañia luego de estudiar la necesidad de regular la denominación social 

  

   



  

  

  

de la compañía de acuerdo a la actividad que actualmente realiza la compañía, 

luego de escuchar esta propuesta la junta genera! de accionistas decide en forma 

unánime cambiar la denominación social de la compañía LABORATGRIO DE 

GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO ENDOSCOPÍA GASTROLAB 5.A. por la 

CENTRO DE GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO ENDOSCOPÍA GASTROLAB 

S.Á. como consecuencia de dicho cambio de nombre se reforma el artículo 

primero estatuto social de la siguiente manera: ARTÍCULO PRIMERO: La 

compañia que se denominará CENTRO DE GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO 

ENDOSCOPÍA GASTROLAB S.A., la misma que se regirá por las leyes del 

Ecuador. los presentes estatutos y los reglamentos que se expidieren. Finalmente 

no habiendo otro asunto que tratar la junta general de socios concede un receso 

para la redacción de la presente acta, cumplido que fue se reinstaló la sesión con 

los mismos asistentes quienes finman el acta en señal de aceptación. 

AM ep sde Moab, 
NITA MARIA LÓPEZ DE MORALES 

ACCIONISTA | C 

“« 4 ? Y 

4 e A 

DR. CARLOS FERNANDO ANDRADE ESPINOZA 

ACCIONISTA - PRESIDENTE SN SESIÓN 

DR. BRL, LÓPEZ 

SECRETARIO DE LA SESIÓN.



  

    

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPFRINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA, GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/12/2017 12:00 AM 
NUMERO DE RESERVA: 7748738 : 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 02900884132 HES STIEFEL ERWIN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER Sl! PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPANIA: . 

135565, LABORATORIO DE GASTROENTERDLOGIA Y VIDEO ENDOSCOPIA GASTROLAB S.A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRO PROPUESTO: CENTRO DE GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ENDOSCOP[A GASTROLAB 5A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 08690.21 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/02/2018 12:00 AN 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA FJEGUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO EGUATORÍANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPU 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DESERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LO85 SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QJE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

   

29/12/2017 12:13 PM 
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ESCRITURA PÚBLICA UE CAMBIO DE LENONINACIÓN SOCIAL Y REFGRIVA DEL FSIATUTO SOCIAL NE 
LA COMPAÑÍA LANGRATORIO DE GAETRUENTEROLOGÍA Y VIDEO ENDOSCORÍA GAS; ROLAB $ A. - 

GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO ENDOSCOPÍA GASTROLAB S.A. y 

reformar el estatuto social de la compañía en la forma que consta en la 

sesión de Junta General de Accionistas que se acompaña al efecto. 

CLAUSULA  CUARTA.- DECLARACIONES.- Supuestos tales 

antecedentes y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la citada compañia  efeciuada el 

veintiséis de diciembre de dos mil diecisiete, el representante legal de la 

compañía doctor JIMMY XAVIER MORALES LÓPEZ, quien lo hacen 

en su calidad de Gerente Genera] de la compañia LABORATORIO DE 

GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO ENDOSCOPÍA GASTROLAB S.A. 

DECLARA: cambiada la denominación social de la compañía 

LABORATORIO DE GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO ENDOSCOPÍA 

GASTROLAB S.A. por la de CENTRO DE GASTROENTEROLOGÍA Y: 

VIDEO ENDOSCOPÍA GASTROLAB S.A. y reformado el estatuto social 

de la compañía en Ja forma que consta en la sesión de Junta General de 

Accionistas que se acompaña al efecto. CLAUSULA QUINTA:- 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- El compareciente CENTRO DE 

GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO ENDOSCOPÍA GASTROLAB S.A., 

declara bajo juramento la compañía que . representa no mantiene 

confratos de abra pública con el Estado ecuatoriano, ni con ninguna de 

las instituciones previstas en el Ártículo ciento dieciocho de la 

Constitución Política de la República del Ecuador Dignese señor Notario 

dar cumplimiento, a las formalidades que son necesarias para la perfecta 

validez y firmeza de esta escritura pública. f). Abogado ERAN HES 

STIEFEL, Registro cero quinientos veintiocho - Colegio de Abogados del 

Guayas. - Quedan agregados al protocolo formando parte del misma, los 

documentos de identificación personal del compareciente, nombramiento, 

RUC., acta de junta general de accionistas y absolución de consulta de 
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denominación social.- El domicilio de la Compañía LABORATORIO DE - 

-GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO ENDOSCOPÍA GASTROLAB $. A. 

A., €s Avenida del periodista número setecientas cuatro, Clínica Kennedy, 

Sección Gamma, cantón y Ciudad de Guayaquil, teléfono número cero 

nueve ocho nueve uno siete dos uno cuatro ocho y correo electronica 

samond20Gbhotman som Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron -los preceptos legales que el caso 

requiere; y leida que fue por mí, el Notario al compareciente, aquel se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto; se incorpofa al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.- 

p.- LABORATORIO DE  GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO 

ENDOSCOPÍA GASTROLAB $. A. 

RUC.: 0992851512001 

f Dr. Jimmy Xavier Moralez López 

Gerente General 

    

€. |.: 090535041-9 / € V.: 010-235 

  

TT SE OTOR= 

¡AAA AA AA   

   



  

  
            DR JAVIER GONZAGA TAM 

dE; NOTARIO, 2 y 
a ¿as   

GO ANTE MI EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO, QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO EN 
GUAYAQUIL, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO; Y, CORRESPONDE A LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL Y 

| - REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
LABORATORIO DE  GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO 
ENDOSCOPIA GA. 

        
O rr UAT Sh 
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Factura: 001-002-000002054 20180901082P00040 

NO/ARID(A) JAVIER ENRIDUE GONZAGA TAPA 

  

NOTARÍA SEXAGFSIMA TERCERA DEL GAN TON GUAYACIAL 

EXTRACTO 

Ru, 
idamidad Idantificación 

que 
Persona Nombres/Razón social Tipo inlervininste Calidad 

¡OGbA Y PREBE 7 MATO + mu - A 
Dro FNEOSCUrIA $ o A 9DLES 15*202 GRA | SCRENTE ¿lMMY XAVIER MORALES 

1 NA LENERAL LQPsZ 
GAS IRULAS SA. 

-urld-ca 

-A 

No. 
identidad Identificación 

Persana Nambres]Rszán soclal Tipo Intervinianta Nacionalidad Calidad Persona que representa 

INGETERMINAGA 

  

  

NOTARÍA SEXÁGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
precedentes son iguales al documento original que me fue 
exhibido y devuelto al interesado.- 

  

VE Gonzaga Lar, 
aia Taraera 

AMÉ OO TACORONTE 

PR Iarwier 
Solara 

Gantón Guayaquíl 

 



  
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 
SECRETARÍA GENERAL 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los veinticuatro días del mes de engro 

del dos mill dieciocho, se ha publicado el extracto de la escritura pública de CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN — DE  LÁ COMPAÑÍA LABORATORIO DE 
GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ENDOSCOPIA GASTROLAB S.A, POR LA 
DE CENTRO DE GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ENDOSCOPIA 

GASTROLAB S.A., Y REFORMA DE ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente 

fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación Judicial, ni aviso de presentación de 

oposición alguna, según razón sentada por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora del 

Centra de Atención al Usuario. 

Guayaquil, 14 de febrero de 2018, 

En] 
¡taraéa Mal du nto 

Ab, María del Pilar Puzo Ledesma 

PROSECRETARIA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALOR     
  

i 

metBoctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo l un 

Tercero del Cantón Cuayacui, de contormidad con el número O 
5 de la Ley Noteriel vigente, DOY FE: Que las fotocopias SS arpa 
precedentes son iguales al documento original que me fue a As 

exhibido y devuelto al interesado.- > COn 

  

    

Dri javier En GOnzaga TARA 
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RAZÓN.- YO, DOCTOR JAVIER E. GONZAGA TAMA, ABOGADO Y 

NOTARIO TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN ' 

GUAYAQUIL, SIENTO COMO TAL, QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN LA LETRA A) DEL ARTÍCULO TERCERO DE LA 

RESOLUCIÓN N* 5CVS-INC-DNASD-SAS-2018-00000544. DICTADA 

CON FECHA 18 DE ENERO DE 2018, POR El ABOGADO VICTOR 

ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, SE 

TOMÓ NOTA DE LA APROBACIÓN AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO DE 

GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO ENDOSCOPÍA GASTROLAB $. A. 

OTORGADA EL DÍA MIÉRCOLES 10 DE ENERO DE 2018, ANTE EL 

INFRASCRITO DOCTOR JAVIER E. GONZAGA TAMA, NOTARIO 

TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- 

GUAYAQUIL. 6 DE MARZO DE 2018. DOY FE - 
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Doctor Javisr E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 
Tercero dal Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
precedentes son iguales al documento original que me fue 
exhibido y devuelto al interesago.- 
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GASTROENTEROLUGIA Y 
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GABTROLAB S.A. 

ACTO O CONTRATO: CAROLE A, : 
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RAZÓN MARGINAL N* 201B0201021000238 

GATROLARS A. 

POR SUR PROPIOS DERECHOS 

N 7 

7 

  

     



  

— 

L XAO , 
NOTARID(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA. DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

-09-01-021- 3 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera. 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto on el Artículo TERCERO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00000544, dictada por el Intendente 

Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

Abogado Victor Anchundia Places, el 18 de enero del 2018, se tamó nota de la 

mencionada resolución que aprucha el cambio de denominación de la compañía 

LABORATORIO DE GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ENDOSCOPIA GASTROLAB 

S.A, por la de CENTRO DE GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ENDOSCOPÍA 

GASTROLAB S.A.; y, la reforma del estatuto de la misma, constante en la escritura 

pública otorgada por el Notario Sexagésimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor 

Javier Enrique Gonzaga Tama, el 10 de Encro del 2018, al margen de la matriz de la 

escritura pública de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

LABORATORIO DE GASTROENTEROLOGÍA Y VIDEO ENDOSCOPÍA GASTROLAB 

S.A”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Doctor Marcos Diaz Casquete, cl 21 de Diciembre de 2009, la misma que se 

encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en 

la ciudad de Guayaquil, el 15 de Marzo de 2018. 4 
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y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 16 DE MARZO DEL 2018, (14:47). 
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SA3-2018-00000544 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este [Mespacho testimonios de la escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía LABORATORIO DE GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ENDOSCOPIA 
GASTROLAB S.A. y reforma del estatuto, otorgada ante la Notaria Sexagésima Tercera del cantón 
Guayaquil, Provincia del Guayas, el 10 de enero de 2018, con la solicitud de su aprobación; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe contenido en el Memorando No. SCVS- 
INC-DNASD-SAS-2018-0071-M de 18 de enero de 2018, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2003, 
ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de denominación de la compañía LABORATORIO DE 
GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ENDOSCOPIA GASTROLAB S.A. por la de CENTRO DE 
GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ENDOSCOPIA GASTROLAB S.A. y la reforma del estatuto en lo 
referente al cambio de denominación, en los términos constantes en la escritura referida, por ser procedente 

de acuerdo al informe contenido en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0071-M de 18 de enero 
de 2018, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
tres cías consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 

, correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que 'a Notaria antes nombrada, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se. aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esia 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Regisiro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia dle 

dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; c) Que el Notario ante el 
cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente, tome nota del 
contenido de la presente resolución al margen de ia matriz; y, dj) Que los señores Registradores de la 
Propiedad, anoten esta Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuetles que haya 
adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy cambia su denominación. Cumplido sentarán 

razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 18 de enero de 2018. 

AB-VÍCTÓR ANCHUNDIA PLACES | 
INTENDENTE NACICNAL DE COMPAÑIAS 

: Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 

Trámite + 3837-0041-18 Tercera tel Cantón Cuayaqui, de contormidad con el número 
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
precedentes son iguales al documento original que me fue 
exhibido y devuelta al interesaco.- , 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 10.586 
FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO: 16:01 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

L- Con fecha seis de Marzo del dos mil dieciocho en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución — N? 
SCVS.INC.DNASD.SAS.2018.00000544, dictada por el Intendente 
Nacional de Compañias, el 18 de enero del 2018, queda inscrila la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contienc el Cambio de Denominación de la compañía 
LABORATORIO DE  GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO 
ENDOSCOPIA GASTROLAB S.A, por la de CENTRO DE 
GASTROENTEROLOGIA Y VIDEO ENDOSCOPIA GASTROLAB 
S.A, y Reforma de Estatutos, de fojas 10,814 a 10,827, Registro Mercantil 
número 954, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN. 10486 
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DELEGADO 

Cusragal, 00 de murzo de 2078 

REVISADO POR. 

Doctor Jevisr =. Eorzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 
Tercero el Centón Guayaquil, de conformidad con el número 
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
precedentes son iguales al documento original que me fue 
exhibido y devuelto al interesado.- 
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